
EXPTE  Nº  46.567.-
SANTA FE, 27 de agosto de 2007.-

VISTO  las  presentes  actuaciones  relacionadas  con  el  vencimiento  del 
contrato celebrado entre la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, y el  Tec. 
Ignacio  Martín  CRISTINA,  en  un  cargo  de  Ayudante  de  Cátedra,  Dedicación 
Simple, para desarrollar tareas en la implementación de la Red Hidrometeorológica, 
de  la  Facultad  de  Ingeniería  y  Ciencias  Hídricas, en  el  marco  del  Proyecto  de 
modernización de equipamiento, subsidiado por la Agencia Nacional de Promoción 
Científica y Tecnológica, que operó el 31 de marzo de 2007.

                    ATENTO  el informe realizado por el Director del Departamento 
Hidráulica,  y

                    CONSIDERANDO  el despacho producido por las Comisiones de 
Enseñanza,  Ciencia  y  Técnica,  Extensión  y  Transferencia  e  Interpretación  y 
Reglamentos

EL CONSEJO DIRECTIVO
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS

Resuelve:
ARTÍCULO  1º.-  Autorizar  al  Sr Decano  a  prorrogar  el  contrato  que  vincule 
laboralmente al  Tec. Ignacio Martín CRISTINA (DNI. Nº 22.401.349), en un cargo 
de  Ayudante  de  Cátedra,  Dedicación  Simple,  para  desarrollar  tareas  en  la 
implementación  de  la  Red  Hidrometeorológica,  de  la  Facultad  de  Ingeniería  y 
Ciencias  Hídricas, en  el  marco del  Proyecto  de  modernización  de equipamiento, 
subsidiado por la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, a partir 
del 1º de abril de 2007 y  hasta el 31 de marzo de 2008.

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica, Secretaría de Coordinación,  Departamento Hidráulica y Departamento 
Personal. Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese.-

RESOLUCIÓN  C.  D.  Nº  331 / 07.-
eaa.-        
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